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PROCESO: VERBAL - PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: JOSÉ ASDRÚBAL CORRALES VALENCIA 

DEMANDADOS: ADRIANA GÓMEZ CORRALES Y OTROS como 
herederos de la finada CELINA VALENCIA DE 
CORRALES 

RADICADO: 1701331120012021-0007700 

 

 
La parte actora dentro del término para subsanar la demanda así lo 

hizo y solicitó como medida cautelar la inscripción de la demanda 
sobre el bien inmueble objeto del proceso.  
 

Es relevante indicar que en la demanda inicial no se había 
peticionado medidas cautelares y fue la exigencia en el auto 

inadmisorio para que aportara la constancia del envió de los anexos y 
demanda a los demandados; obviamente con la petición de dichas  
medidas, se releva de aportar la constancia respectiva. 

 
La cautela solicitada en este asunto es procedente conforme al 
mandato consagrado en el artículo 590 del Estatuto General del 

Proceso, y supedita la orden de inscripción de la demanda, a que 
previamente se constituya caución equivalente al 20% de las 

pretensiones estimadas en la demanda. 
 
Como se desconoce el valor de las pretensiones, es que se dispone que 

la parte actora manifieste en cuanto estima lo pretendido, y para dar 
avance a este asunto, se le otorga el plazo de 2 días, so pena de 
entenderse que desiste de dicha medida previa. 

  
Al abogado SANTIAGO MARULANDA GONZÁLEZ, se le reconoce 

personería amplia y suficiente para que patrocine a su poderdante a 
tono con lo bosquejado en el memorial-poder acreditado. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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